
  

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de Junio del año 2019 consta por la presente 

carta de cesión de acciones, que la compañía TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de 
personería jurídica No. 3-101-679236, transfiere la cantidad de TRESCIENTAS SESENTA 
(360) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, a un valor patrimonial proporcional por cada acción 
de (USD. 320,20), generando un valor total que asciende a CIENTO QUINCE MIL 

DOSCIENTAS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD. 
115.272,00). ; que posee en la compañía CEREC HOLDING-COMPANY S.A. con Registro 

Único de Contribuyentes RUC No, 1792756995001, a favor de la compañía KASPERSAK 
S.A. con Registro Único de Contribuyente RUC 1792781418001; el título traslaticio de 
dominio de dichas acciones se realizó a título oneroso. 

ROBERTO wd O LARACH 
APODERADO GENERAL 
TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVI 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 24 de Junio del 2019. 

  

Rep. JORGE ROBERTO GUACHAMIN SOSORANGA 

GERENTE GENERAL 

CESIONARIO   
 



Quito, 24 de Junio del 2019 

Señor: 

JOSÉ BAUM PASTERNAC 

GERENTE GENERAL 

CEREC HOLDING-COMPANY S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que se ha realizado la cesión de 

TRESCIENTAS SESENTA (360) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, a un valor patrimonial 

proporcional por cada acción de (USD. 320,20), generando un valor total que asciende a 
CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTAS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, (USD. 115.272,00); que la compañía TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería 

jurídica No. 3-101-679236, posee en la compañía CEREC HOLDING-COMPANY S.A. con 

Registro Único de Contribuyentes RUC No. a favor de la compañía KASPERSAK S.A. con 

Registro Único de Contribuyente RUC 1792781418001. Dicha transferencia fue realizada 

a título oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía 

KASPERSAK S.A. con Registro Único de Contribuyente RUC 1792781418001y proceder a 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Aten nte, L, 

OBERTO nto O LARACH 

APODERADO GENERAL 

TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 24 de Junio del 2019.     
CESIONARIO
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KASPERSAK SOCIEDAD ANÓNIMA , 

Distrito Metropolitano de Quito, 
Ade julio del 2017 

Señor 

Jorge Roberto GUACHAMÍN SOSORANGA y 
Presente 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL + 

De mi consideración: 

Conforme la cláusula quintgydel contrato de sociedad de la compañía KASPERSAK S.A/y en 
cumplimiento del Art. 252 de la Ley de Compañías, reformado por el Art. 119 de la Ley Orgánica 
para el Fortalecimiento y Optimización del sector Societario y Bursátil, usted ha sido designado 

como GERENTEY REPRESENTANTE LEGAL%e la compañía, por el periodo de CINCQ4Años. 

En dicha calidad le corresponde el ejercicio de la representación legal y las atribuciones contem- 
pladas en los Arts. 10,4 11 46l estatuto social, y aquellas contempladas en la Ley de Compañías, 
reglamentos, resoluciones y más legislación pertinente. 

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de 
este nombramiento. 

«CONSTITUCIÓN: KASPERSAK S.A hor escritura otorgada en la ciudad de Quito, Jl 7 de julio del 201 fame el notario vigésimo 

quinto ge este Distrito Metropolitano, a cargo del Dr, Felipe Iturralde Dávalos, 4 

Atentamente, 

   illiam MARCOVIC] LONGAVER 
c.c. 170277004-9 
Contratante-Suscriptor 

o 
Acepto Ja designación de GERENTEY REPRESENTANTE LEGAJede la compañía KASPERSAK 
S.A,/Distrito Metropolitano de Quito, fe julio del 2017. 

  

Jorge Robérto GUACHAMÍN SOSORANGA -— 
c.é. 171602507-5 Y 

Gerente de KÁSPERSAK sa 

. INSCRIPCIÓN/ La constitucióf de la compañía KASPERSAK S.A. Aúe debidamente inscritg- 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito 5+17 de julio de 2017,/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

                    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35161 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11147 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KASPERSAK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUACHAMIN SOSORANGA JORGE ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1716025075 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 3137 DEL 17/07/2017 NOT. 25 DEL 07/07/2017.- JP | 
  

oo A | 

CUALQUIER AA O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMP, QUE SECENCUENTRAN EN Lanco NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESODE INSCRÍPCIÓN, SEGÚN LÁOR ATIVA VIGENTE. 

  

      
2 % EN E 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(5) ole Deo DE 2017 
á Tp, 2 

H 3 q: z Se S 
clio: ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGÍSTRA 

     
DOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUIO” 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792781418001

RAZÓN SOCIAL: KASPERSAK S.A

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: GUACHAMIN SOSORANGA JORGE ROBERTO

CONTADOR: GUACHAMIN SOSORANGA JORGE ROBERTO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/08/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 04/08/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/10/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ADQUISICION Y ENAJENACION DE TITULOS, ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE COMPAÑIAS Y EN GENERAL.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: RUMIÑAHUI Barrio: COTOCOLLAO Calle: SANTA LUCIA Numero: E1-224 Interseccion: AV
6 DE DICIEMBRE Piso: 0 Referencia ubicacion: FRENTE AL COLEGIO MASAY Email: jorgeguachamin@hotmail.com Telefono Domicilio: 023976200 Celular:
0998559349

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2017001889266

Fecha:   19/12/2017 09:38:02 AM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792781418001

RAZÓN SOCIAL: KASPERSAK S.A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 17/07/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ADQUISICION Y ENAJENACION DE TITULOS, ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE COMPAÑIAS Y EN GENERAL.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: RUMIÑAHUI Barrio: COTOCOLLAO Calle: SANTA LUCIA Numero: E1-224 Interseccion: AV
6 DE DICIEMBRE Referencia: FRENTE AL COLEGIO MASAY Piso: 0 Email: jorgeguachamin@hotmail.com Telefono Domicilio: 023976200 Celular: 0998559349



OTORGADO POR: TRES-CIENTO UNO-' 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

A FAVOR DE: ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH mw 

Charles Chreim Azrak, en calidad de Secretario y Representante Legal de la 

compañía TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA concede el presente 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

señor Roberto Munir Abedrabbo Larach , de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, en calidad de MANDATARIO para que de manera individual y a 

nombre y representación de la compañía TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

pueda realizar dentro del Ecuador los siguientes actos: 

A) Presentar todo tipo de actos y documentos que sean requeridos por 

entidades públicas, privadas, administrativas o judiciales en la República del 

Ecuador; . 

B) Presentar y tramitar solicitudes a órganos de control ecuatoriano, así 

como podrá registrar inversiones extranjeras en el Banco Central del Ecuador; 

de igual manera podrá solicitar claves de acceso para las plataformas 

informáticas de los organismos de control en el Ecuador; 

CC) Podrá, Adquirir, vender, permutar, donar, acciones o participaciones, 

títulos valores o cualquier clase de documentos fiduciarios a favor de TRES- 

CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA sea de personas naturales o jurídicas nacionales 

O extranjeras; para lo cual necesitarán de manera obligatoria una carta 

autorización por parte del MANDANTE. 

D) Asistir y actuar con plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en 

las Juntas Generales de accionistas y/o socios donde la compañía TRES- 

CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA se encuentre como socio o accionista; 

E) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones 

permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean convenientes para el 

mandante; previo a la autorización por medio de una carta emitida por el 

Mandante; 

F) Podrá llevar a cabo todos los actos jurídicos que sean necesarios para el 

perfeccionamiento de la adquisición de acciones o participaciones a nombre y  



    
    
     
    

   

          

     

   

       

'ES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

'OS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA previo a la autorización 

por medio de una carta emitida por el representante legal de la compañía; 

G) EL MANDATARIO podrá comparecer a cualquier requerimiento judicial y 
extrajudicial planteado contra y por el MANDANTE, 

H) Podrá emitir poderes especiales y/o procuraciones judiciales a terceros 

sean estos personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; 

1) En el ejercicio de este poder el mandatario actuará de acuerdo con las 

instrucciones que se le impartan para el efecto, quedando facultado para 

realizar todos los actos que creyeren del caso, para proteger los intereses del 

Mandante. El tiempo de duración del presente poder es indeterminado y podrá 

revocarse en cualquier momento, para lo cual será necesario enviar al 

apoderado general una comunicación por escrito y debidamente legalizada. 

Leído lo escrito al otorgante, manifiesta que lo aprueba y firma en la 

ciudad de San José Costa Rica, a las 13 horas 15 minutos del dia 5 de 

diciembre de 2018. 

'HREIM AZRAK 

¡O Y REPRESENTANTE LEGAL 

INTO  UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

'OS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA



RAFAEL ANGEL GUTIERREZ GUTIERREZ 
503310166 

RAFAEL ÁNGEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, NOTARIO PÚBLICO CON 

OFICINA ABIERTA EN LA PROVINCIA DE HEREDIA, CIUDAD CARIARI, 
HOTEL WYNDHAM HERRADURA, BUFETE LAND £ BUSINESS ATTORNEYS, 
MANIFIESTO: Que de conformidad con el articulo ciento once, de la ley numero siete mil 
setecientos sesenta y cuatro Código Notarial-, se autentica notarialmente, en el documento 
original, tratándose de: “PODER ESPECIAL Otorgado por Tres Ciento Uno Seiscientos 
Setenta y Nueve Mil Doscientos Treinta y Seis a favor de ROBERTO MUNIR 
ABEDRABBO LARACH)” que fue firmado en mi presencia a las trece horas quince 
minutos del día cinco de diciembre del año dos mil dieciocho, lo firma el señor CHARLES 
CHREIM AZRAK en su calidad de Secretario y Representante Legal de la citada compañía, 
DOY FE que la misma fue puesta de su puño, letra y de manera voluntaria en presencia del 

* suscrito Notario Público, por lo que hago constar que es auténtica, certificación que será 
utilizada envla Republica de Ecuador. Asimismo el suscrito Notario hace constar y da fe que 
mi firma y sello blanco y de tinta se encuentran debidamente Registrados ante la Dirección 
Nacional de Notariado. San José, Costa Rica, a las trece horas quince minutos del día cinco 
de diciembre del año dos mil ME ADITR 
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CANC ENTEROS: TASACIÓN 

Nunero Entera: 000303080221 
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plstros ENTERO DE TIMBRES 
fito: ENTERO DE TIMBRES 
Monto Tasador 0.0 
Descripcion: 

Letar   
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 

AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) RAFAEL ANGEL GUTIERREZ 
GUTIERREZ, CÉDULA 503310166, CARNÉ NÚMERO 
17829, es similar a la que se encuentra registrada en el 

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la 
fecha en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, 
se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALID! 

  

: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 

encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 
queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 
como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 

indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 

correspondan, derivadas de irregularidades notariales 
advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las once 

horas y veinte minutos del trece de marzo del dos mil 
diecinueve. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

  ¡Sam Pecro de Montes de Oca. Costado veste del Mal SanPedro, Oficentro Sigma, 
Edficio A, 5" piso. Tel: 2828-5758 / Fax 2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. 2 

+ 

E 
APOSTILLE mn 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o 

a pd 
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El documento. A 
A E ón 

3 Actuando en calidad de: Certiicador de Registro a e a ¿ 

4, Lleva ol selototamplla de: Dirección Nacional de Notariado | (ies ve seal 0 Esla scale de) | 

Certificado 
(Cerited— Attast6) 

dom de 
“Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público CA documen Tp de cane 

Nomero de Falo eze pogo surta) 

Esta apostila / legalización sólo. This apostile / legalzation only. Cette apostil /legalzaion ne: 
certifica la autenticidad de la: certfles the signature, the corifle que la signature, la 
firma, lo capacidad del capacity of the signer and the qualté en loquelelesignatawre | 
Sigrtato y el seño o timbre seslor stamp beans. le does de Face ag ele sceu 0s | 
que ostenta. Ésta nocertficaelnot cerny the content of the timbredontcetacte estrevitu. 
contenido del documento para document for which it was ENenecertif pasle contenu du 

elcual se expidió. Issued. document pour equel lla 6té 
mise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this. 
poste /legalaion may be verified at - Louenticó de cet apostle / legaliaton peut dre 
vériés su: np: //wan reo go. ] 
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